JUICIO MERCANTIL: 222/2025

ACTOR: CARLO BRAULIO REYES ESCANDON APODERADO LEGAL DE LAS SOCIEDADES i) AQUA TOURS, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "AQUA TOURS"); II) CONTROLADORA DOLPHIN, S.A. (EN LO SUCESIVO "CONTROLADORA"); iii) DOLPHIN AUSTRAL HOLDINGS, S.A. DE C.V.; iv) DOLPHIN CAPITAL COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "DOLPHIN CAPITAL"); v) EJECUTIVOS DE TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "EJECUTIVOS DE TURISMO"); vi) PROMOTORA GARRAFÓN, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "GARRAFÓN") y; vii) VIAJERO CIBERNÉTICO, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "VIAJERO")

DEMANDADO: EDUARDO DE MARTIN ALBOR VILLANUEVA Y VARIOS.

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS PARA PRESENTAR EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 921/2025.

C. JUEZ DÉCIMO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

PRESENTE
C. FIDEL ARTURO LADRON DE GUEVARA BRAVO, méxicano mayor de edad, acudiendo al presente juicio en calidad de tercero interesado, en el juicio de amparo indicado al rubro toda vez que actualmente el suscrito es quien ostenta la calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO de la empresa denominada PROYECTOS EJECUTIVOS SUSTENTABLES S.A. DE C.V., señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la dirección ubicada en Isaac Newton 232, Colonia Polanco, V sección, Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11560, Ciudad de México; señalando como mis abogados en cuanto representen mis derechos, al menos por cuanto a tener acceso a la visualización del expediente en calidad de autorizados por el suscrito como TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO, señalo al Doctor en Derecho FIDEL GABRIEL VILLANUEVA RIVERO con cédula profesional 9380620, al Licenciado ALVARO ADRIAN PEGUEROS CASTILLO con cédula profesional 14486345, a la Licenciada María de los Ángeles Fromow Rangel con número de cédula profesional 1321964, Fabio Alberto Emmanuel Ocampo Vázquez con número de cédula profesional 7284841 y número de registro único 176788 del Registro Único de Profesionales del Derecho, Juan Pablo Arcila Alonso con número de cédula Profesional 13169301, Jesús Cortes Pérez con número de cédula Profesional 5118105, Claudia Yael Neri Rodríguez con número de cedula profesional 13730343, la licenciada Amairanny Amissadai Villalta Peralta con cedula profesional 1432303 y la licenciada Maria Estefani Arceo Mis con cédula profesional 12732758.


PRETENSIÓN
Por medio del presente ocurso, con fundamento en el artículo 8 de nuestra Constitución, y el artículo 119 Y  121 de la Ley de Amparo, solicitó a su señoría copias certificadas de los documentos  del expediente  222/2025 radicado ante usted, para efecto de poder ser anexadas al juicio de amparo 921/2025, radicado en el Juzgado Cuarto de Distrito de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo.

ANTECEDENTES
I. En fecha 19 de septiembre de 2025 se presentó un juicio de amparo promovido contra actos emitidos por este Juzgado derivado de un auto donde ordenó lo siguiente: 
“(i) la reinstalación inmediata de la Supuesta Nueva Administración en la posesión y control del inmueble “Nizuc”, propiedad de la empresa Ejecutivos de Turismo Sustentable; (ii) la suspensión de los efectos de cualquier contrato de operación, arrendamiento o similar celebrado entre 4cualquiera de las empresas que integran el Grupo Dolphin y Proyectos Ejecutivos Sustentables; y (iii) la suspensión de los poderes otorgados al Señor Fidel Ladrón de Guevara, con los que representa a PES en cualquier acto relacionado con las empresas que integran el Grupo Dolphin, hasta en tanto se resuelva en definitiva el juicio. Para tal efecto, se deja libertad de jurisdicción al Juez de Cancún a fin de dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el proveído de 28 de agosto de 2025 dictado por el Juez de la CDMX.”

EXPONGO

PRIMERO.- Tal y como establece el artículo 119 en donde para efectos de la admisión de pruebas serán admisibles todas aquellas pruebas que se habían ofrecido antes de lle rase la audiencia constitucional siempre y cuando si estan ofrecen a mas tardar 5 días hábiles antes de la misma y así mismo se tiene que existe la obligaciones de parte de los servidores públicos de expedir las copias o documentos que se les hubiera solicitado y en ese sentido se tiene que mediante el presente ocurso es importante se me otorguen dichas copias certificadas a la brevedad posible para efecto de poder presentarlas ante la autoridad federal antes de la audiencia constitucional  con fundamento en los  artículo  119 y 121[footnoteRef:0] de la Ley de Amparo. [0:  Artículo 121. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los servidores públicos tienen la obligación de expedir con toda oportunidad, las copias o documentos que aquellos les hubieren solicitado. Si no lo hacen, la parte interesada una vez que acredite haber hecho la petición, solicitará al órgano jurisdiccional que requiera a los omisos y difiera la audiencia, lo que se acordará siempre que la solicitud se hubiere hecho cinco días hábiles antes del señalado para su celebración, sin contar el de la solicitud ni el señalado para la propia audiencia. El órgano jurisdiccional hará el requerimiento de que se le envíen directamente los documentos o copias dentro de un plazo que no exceda de diez días Si a pesar del requerimiento no se le envían oportunamente los documentos o copias, el órgano jurisdiccional, a petición de parte, podrá diferir la audiencia hasta en tanto se envíen; hará uso de los medios de apremio y agotados éstos, si persiste el incumplimiento denunciará los hechos al Ministerio Público de la Federación. Si se trata de actuaciones concluidas, podrán pedirse originales a instancia de cualquiera de las partes.] 


SEGUNDO.- En referencia a lo manifestado con anterioridad se solicita la siguiente documentación:

A.-  Copia certificada del acta constitutiva del “Grupo Dolphin”. 
B.- Copia certificada de los documentos en donde se acredite cuáles son las empresas que de manera legítima pertenecen al “Grupo Dolphin”. 
C.- Copia certificada del acta constitutiva en donde Proyectos Ejecutivos Sustentables  S.A. de C.V. pertenezca al “Grupo Dolphin”.

Por lo anteriormente expuesto y fundado ante su señoría, solicito lo siguiente:

PRIMERO.- Se tenga por presentado el escrito para los efectos señalados.

SEGUNDO.- Se ordene en su más pronta oportunidad expedir las copias certificadas para poder presentar en el juicio de amparo indirecto 921/2025 radicado ante el Juzgado Cuarto de Distrito de Cancún, Quintana Roo.


PROTESTO LO NECESARIO


___________________________________

FIDEL ARTURO LADRÓN DE GUEVARA BRAVO
19 DE NOVIEMBRE 2025, CANCÚN, QUINTANA ROO.





